




J V S T J  S A T IS F A C T O N ,
que ( por Decreto del Supremo 
Consejo de Castilla de i i Je ju ^  
lio de I 7 6  4 -jy  por ^uexa^ ]uS'm 
tamente producida , por los 
tiores.Corregidor, ImendemCyjt 
Regidores déla Ciudad de V íí- 
leñáa  ) ofrece D o n  Francisco 
M a ria n o  N ip h o , sobre algunas 
proposiciones ofensiVas ĵy arries^ 
gadas^que se contienen en el T / -  
westre 3 . del Correo de la £ « -  
ropa,Carta 9* j  Carta lo .^ e s  
como se sigue*

T . A inopinada casualidad 
de haverme acometido una 
vehemence fluxion ,  que no 
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me permitía gusto, ni liber
tad para la continuación 
de la Obra periodica,inti^ 
tulada : Correo General de 
la  Europa, en continuación 
de la Estafeta de Londres, 
me precisò à valernae de al
gunos Manuscritos, que di
ferentes personas me remi
tieron. Haviendo recibido, 
entre otras muchas,una Car
ta de un Sugeto, residente 
en Valencia ,  que trataba 
del importantisimo fruto 
de la Seda, me hizo ecoj 
porque soy naturalmente 
sensitivo en todo lo que to
ca al bien público > y  acor-

dan-



dándome de unos qiiader- 
nitos , que algún tiempo 
antes me embio una perso
na m uy laboriosa j y  no 
poco entendida  ̂ en asun
to de manufacturas  ̂ cre
yendo  ̂ que el tratado de 
la Administración de la Se
da en Valencia, y  Murcia, 
seria indiferente con qual- 
quiera Magistrado , y  de- 
terminaria su objeto en tra
tar simplemente el asun
to : sin hacer examen algu
no de su contenido j  lo pa
sé a la censura  ̂ con la- que, 
y  el permiso para impri
mirse , di el Manuscrito al 

A  2 Iih-



Impresor ; de modo , que 
por cstàr escrito con bas
tante claridad, fie las prue
bas à los Oficiales Impreso
res ,  sin mezclarme ni aun 
en leerlas , causa para no 
haver visto las ofensas he
chas à personas conñituidas 
en dignidad.

Confieso con sencillez 
Chriftiana, que al leer ( de 
resulta de la quexa de los 
Señores Corregidor, Inten
dente , y  Regidores de la 
Ciudad.de Valencia)las pro
posiciones fáciles, è injuftas 
con que se desluce el honor 
de dichos Señores ¡  concebí

tal



tal hoffOí à la ofensa que se 
k s  hacia, que con mi pro* 
pia sangre huviera querido 
borrar tan feo agravio^ cau
sóme indecible vergüenza 
la demasiada confianza que 
hice del escrito, contem
plandole inocente ; pero no 
haviendo en el dia mas 
oportuno remedio para vin
dicar à dichos Señores Cor
regidor ,  Intendente, y  Re
gidores de Valencia ; y  para 
aprender yo  à no fiarme de 
lo qüe se me comunique, 
que publicar mí inadverten
c ia , y  manifeftar la injufti- 
cia de las proposiciones in-
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juriosas ; d igo , ( siguiendo 
el mismo orden del pedi
mento ) que en la Carta 9. 
del Trimeñre- 3. del Cor
reo de la Europa, al folio 
247, se ofrece útilísimo me
dio para proporcionar el au
mento de laK eal Hacienda 
de 14 . ¿i 1 5. millones de rea
les de renta anualyCon gran* 
disima utilidad del Comer- 
c ío  , extensión de sus Fabri
cas y con el beneficio conte
niente de la Seda , y dando 
una regla oportuna à la ex
tracción de la sobrante» En 
cfte tratado, pues, à la pag. 
253 . y  z y j .  se supone,

que



que la Seda que produce el 
Reyno de Valencia, en re
gular cosecha, es un millón 
y  medio de libras. Al llegar 
á la pag. a ó f .  y  266» se e t  
tablece^pero sinieftramen- 
t e , que la dicha Ciudad pa
ga por equivalente de todas 
Rentas Provinciales p i g. 
pefos que satisface co^ un 
real de aquella moneda, que 
se car¿a en cada libra de Se
da ,  que se consume en el 
P a)s,  o ya se extrayga para  
tjios Dominios, o para los 
tjiraños \ asegurando, que 
efte impuefto le recauda la 
misma Ciudad de Valen- 

A 4  cia.



cía  ̂ó sus R egidofcs , parn 
cuya recaudación se hacen 
de su orden en los Lugares 
de la contribución particu-r 
lar los regí Jiros necesarios, 
aunque no con la exaSlitud 
que se requiere y y debeprac^ ’ 
ticarse en los rigorosos acó* 
pios : tal vez  ( dice el Escri
to ) porque la mayor parte 
de los Regidores son Coseche  ̂
ros de ha fiante consider â  
cton : añadiendo, que lo que 
regularmente se saca de ef> 
te impuejio todos los años 
son ciento quarenta y  cinco 
mil y o ciento y  cinquentamil 
pesos j  sin observar los ri-

go.



gores en los regijiros  ̂y  sin 
comprehender los Lugares de 
la contribución general y y  
concluye , que el exceso que 
hay desde lo que cobra a lo 
que paga , que pasa de cm- 
quenta mil pesos  ̂ se ignora 
t i de fim o quede dan eí'In-- 
tendente ,  y Regidores,  no 
faltando quien ,  sin temeri
dad y presuma se lo repartan 
como adeala j y  a la pag. 
aó y . y  2ó8. añade : que 
mo en los acopios, que por la 
Adminiftracim se han de 
hacer precisamente , se ha de 
descubrir la grande diferen
cia de lo que la Ciudad de 
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Valencia cobra para pagar 
los citados p ig .  pesos j y que 
por consiguiente no ha de po~ 
der indemnizarse de los cin* 
quenta m il, y mas pesos, que 
cada año se embolsan los Re-- 
gidores \ y corno por la ma
yor parte son los Cosecheros 
mas fuertes , no solo senti-- 
ràn el reintegro à que se les 
pudiera obligar de los años 
que huviesen cometido el ex
ceso ,  sino la suspension de 
continuarle. Es cierto, que 
todo lo expresado en citas 
proposiciones es injufto,por 
loque conila por Certifica
ciones ; Primera deD. Nar

ciso



ciso Montcí'oj Contador de 
la Real Renta de ocho por 
ciento j  que se adminiftra 
de cuenta de S.M.en la Ciu
dad de Valencia j y  su Con* 
tribucion particular : Se- 
gunda j de Don Juan Die
go Verdes Montenegro, 
Marques de Benemegis,Ca- 
vallero del Orden de San
tiago , del Consejo de S.M* 
en el Tribunal de la Conta
duría M ayor ,  y  Contador 
principal del Exercito , y  
Reynosde Valencia^y Mur
cia , que evidencian clara, 
é inegablemente ,  que la 
Ciudad de Valencia no tic- 
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nc manejo alguno en cl co- 
b ro , Ò recaudación del im  ̂
puedo sobre la Seda ; de 
que se infiere haver proce
dido , el que escrivio dicho 
Papel j con demasiada lige
reza , y  poca cordura ,  de  ̂
poniendo, y  exponiendo à 
sinieftras opiniones el de
coro ,  y  respetable honor 
de los Señores Corregidor, 
Intendente  ̂y  Regidores de 
Valencia, Y o  no tengo par
te alguna en efte agravio, 
pero me alcanza todo el do
lor para el sentimiento; so- 
lo me cabe la culpa de la 
inadvertencia, nohaviendo

v if



vifto con todo cuidado un 
Escrito , que ha dado que 
sentir al Venerable Ayun
tamiento , Corregidor, è 
Intendente de Valencia , à 
quienes suplico me perdo
nen el inocente delito de 
una confianza , puefta en la 
amiftad^ pues no es ,h a  si
do, ni será jamas mi animo, 
en Escrito alguno, ofender 
el honor de tan dignos Per
sonages.

En la Carta i o. del Tri- 
meftrc 3. que por numero 
2. se presenta, dice el Au
tor del Proyeclo , que lle  ̂
nò la idèa del Excelentísimo

Se-



Señor M arqués de la Ense^ 
nada y pag* añade,
que con el deseo deponerlo en 
execucion , despachó para tô  
mar conocimiento en el asun* 
to en el dia 20. de Ju n io  de 
1 744. dos Expresos con dos 
exemplares , el uno al M ar
ques de Faldeparaho, ( fue 
equivocación , al de MakC- 
pina quiso decir) Intenden
te de Valencia, y el otro al 
M arqués del R a fa l, Inten
dente de Aragón j que como 
havia sido Corregidor en 
M urcia y lo creyó inteligente 
en la materia,. Vinieron los 
informes no tan corresporh

dien-



'dientes como se deseaban^por- 
que el Intendente de Vaien^ 
d a  era Eflrangero , tenia su 
negociación en las extrae  ̂
dones furtivas ,y  con el me
dio se le privaba de ellas ; y 
d  de Aragón era Cosechero 
en M urcia y y  propuso como 
tal una Compañia para in
teresarse en ella y a fin  de li
bertarse de la sujeción y ha- 
dendose por efle medio aBor 
en vez de ::: y por fino se ace
taba y se retardo todo el tiem
po que huvo menefier para 
vender su Seda. La demasía 
de eñas expresiones es hija 
de aquel mal reprimido fue-



g o ,  que suele centellar eri 
todos los Proyectos , cre
yendo sus Autores ̂  que dan 
m ayor luz à sus pensamien
tos abrasando à veces con 
la inconsideración la fama 
del proximo. R epito, que 
nada de lo contenido en las 
dos Cartas 9. y  10 . delTri- 
meñre 3, del Correo de la 
Europa es mio^ como lo hi
ce evidente al Supremo 
Consejo de Caftilla ,  pre
sentando los originales por 
donde se imprimieron; ade
más de que he sido siempre 
tan fiel en citar los Auto
res, y  documentos, que me

han



han servido de fiadores en 
mis Escritos , que aun para 
simples vagatelas he sido de
masiado prolixo en las ci
tas y que seria en asunto 
de tanta gravedad como el 
presente ; es lo cierto, que 
nunca huyiera dexado libre 
la pluma , mucho mas de
terminando personas de tan 
elevado cara¿tcr, como las 
que se han dado por ofen* 
didas»

Retrocediendo à laCar^ 
ta 9- pag. 2 5 1 ,  se dice, que 
los Cosecheros por vender con 
mas ejlimacion su fruto  ,  se 
obligan a ponerlo en alta

Mar:



Mär : y  en la pag. 2 ^ 1 .  sc
les noca de cabilosos, y sus
picaces. En la pag. 287 . de 
]a Carta 10 . se añade ,■ que 
el Colegio del Arte Mayor de 
Seda conßa de algunos ge* 
ntos inconßantesy j de cortê ' 
dad de animo , de-que gene
ralmente todos adolecen» Eft'o 
mismo se repite pag. 293. 
atribuyéndolo al común de 
la Nación Valenciana. Fi* 
nalmente refiriendo el Au
tor del P royed o algunas di
ficultades , que parece se 
oponen à su idèa, dice pag. 
292. mayormente siendo co
mo havia de ser la mayor

par*



parte de Valencianos , en 
quienes por naturaleza resi
de la flexibilidad ,  é inconf 
tanda. Mas atrás , pagin. 
262. dicc , que en elReyno 
de Valencia ejla tan introdu* 
ddo el Comercio de la Seda 
su reventa , que no hay Cíe- 
rigo y Frayky ni M onja y que 
teniendo dinero, no le emplee 
en ejle fruto \ y  para con
clusion en la pag. 289. di
cc , que espera y no solo la 
aprobación del discurso pro- 
yeélado y sino la mas eficaZy 
y  executiva recomendación y 
para que sin temor del des
acierto ,  el Excelentisimo Se

ñor



ñor M arques de....... resuel
v a  según requiere la precia 
sion de la providencia ,  en 
que se pierde mucho tiempo  ̂
y  por consiguiente el acrecen
tamiento de los Reales fon* 
dos j para acudir a las ur
gencias de la Corona,

Todas cftas proposicio
nes , que van de letra cur-̂  
siva , son las que deter
mina el Pedimento del 
Abogado por la Ciudad, y  
Reyno de Valencia ; y  de 
todas d igo, que ninguna es 
mia,como llevo expresado, 
y  lo juftifiqué por el origi
nal presentado al Suprema

Con-



Consejo de Cañilla j pero 
por la parce que me cabe 
en la ofensa por inadver
tencia, d igo , que no tengo 
fundamenco alguno para 
afiriíiar cftár ocupados los 
C lérigos, Frayles, y  Mon
jas en la reventa de la Seda; 
anees bien , por el tiempo 
que residí en Valencia,pue- 
do asegurar > que son unos 
de los que en el Eftado Ecle- 
siaftico mas usan de la mo- 
deftia religiosa, y  demas re
quisitos proprios de su efta
do j  y  concibo, que su vi- 
gilantisimo Arzobispo no 
perm itirá se empleasen en

CO'



comercio alguno y  y  pot 
consiguiente,  que se extra- 
gcsen de los Oficios Divi
nos : asi lo siento, confieso, 
y  reconozco ; y  quiero que 
generalmente se entienda, 
que todo lo dicho j  y  otra 
qualquier expresión, qaese 
halle en dichas dos Cartas 
9- y  lo . del Trimeftre 3.del 
Correo de la Europa, y  pa
rezca repugnante à la mo- 
deftia de un espíritu bien in
tencionado, y  opueíla al de
coro juftamente respetable, 
y  al noble,y fidelisimb pro
ceder bien acreditado de los 
Señores Corregidor,Inten-
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dcntés ,  y  Regidores de la 
Ciudad de Valencia, es in- 
jufto ,  y  falso ,  y  asi lo re
conozco j bien que y o  no 
he producido tales injurias, 
sino el que escrivio el Pro- 
ye¿to  mencionado, .Tam
bién digo ser in juño, y  efec
to de un ardimiento mal 
govetnado todo lo que de
bilite la buena opinion de 
los Naturales del Reyno de 
Valencia ,  asilo afirmo ,  lo 
reconozco ,  y  confieso; y  
quando no precediera el 
jufto Decreto del Supremo 
Consejo de Cartilla,por des
agraviara los Ilufttes Seño

res



res Coffcgidot ,  Intenden
te , y  Regidores de Valen-* 
e i a , y  à todos los ofendi
dos en dichas dosCartas.p. 
y  lo . del Trimeftre 3. del 
Correo de la Europa , haria 
cfta sencilla , y  chriftiana 
confesion de mi inadver
tencia , y  del error del que 
escrivio el Proyeálo expre
sado sobre el asunto de 
Seda -y y  para que conile en 
lo subcesivo , y  evite quaU 
quiera sinieñro concepto 
contra el decoro de los Iluf- 
tres Personages ofendidos, 
lo firmé en Madrid à 1 2 .  de 
Agofto de 1764.==: F r4»- 
asco M ariam  Nipho.
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